
CÓDIGO: 100MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSiÓN: 3

RESOLUCiÓN Nro. 057
(Febrero 08 de 2019)

Por medio de la cual se justifica el convenio solidario entre el
Sonsón y la Junta de Acción Comunal Del Corregimiento la Danta del ,,,,fljrlln.,u,'u

de Sonsón- Antioquia.

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia- de conformidad con la Ley 80
la Ley 1150 de 2007, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011, Y en es
artículos 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

1. El Articulo 23 de la ley 80 de 1993 establece que las actuaciones de quienes
intervengan en la contratación estatal se desarrollan con arreglo a los prin
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los
que rigen las función administrativa.

2. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, establece que "L
Estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para "'''rITr'''''r",

modalidad de contratación directa ... ".
3. Que el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, establece que las Entidades

cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo, podrán con la obse
los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución Política, ClOU'I..IClI

con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de con
asociación para el desarrollo conjunto de actividades en relación
cometidos y funciones que les asigne a aquellas la Ley.

4. Que el artículo 355 de la Constitución Política establece que el gobiern
niveles departamental y municipal entre otros, podrá con recursos
respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin
lucro de reconocida idoneidad, con el fin de impulsar programas y
interés público acordes con el Plan Nacional y los Planes seccio
Desarrollo.

5. Que tanto el parágrafo 3 del Artículo 6, como el Articulo 39 de la ley 1551 Julio
6 de 2012 facultan a los Municipios a celebrar convenios solidarios n los
organismos de acción comunal, organizaciones civiles y asociaciones para el
cumplimiento o ejecución de determinadas funciones, para la cornplerne ...·•..ción de
esfuerzos institucionales, comunitarios, económicos y sociales ara la
construcción de obras y la satisfacción de necesidades y aspiracio de las
comunidades.

6. Que la Administración Municipal tiene dentro de sus múltiples funciones p
y fomentar la ejecución de labores de mantenimiento de infraestructura
verdes, mitigación de riesgo por impactos ambientales, labores de man
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de caminos de herradura y veredales, capacitacionesambientales que ~i"\ ....,on.to

las buenasprácticasen conservaciónde recursosnaturales.
7. Que la Junta de Acción Comunal Del Corregimiento la Danta del Mun

Sonsón del Municipio de Sonsón es una entidad con capacidad, co
organización administrativa, con experiencia en las labores comunitari y de
ejecuciónde obras que no revistanun alto grado de complejidad,con la pacidad
técnicay financierapara hacer un aporteal desarrollode este objeto.

8. El Municipio de Sonsón Antioquia no cuenta con el personal suficiente,
estructura logística para desarrollar capacitacionesambientalesque fom
buenas prácticas en conservaciónde recursos naturales, por lo anterior
necesariocelebrar el presente conveniosolidario con la Junta de Acción
DelCorregimientola Dantadel Municipiode Sonsóndel Municipiode Son

9. Que se suscribeel presenteacto administrativo,con el fin de celebrar un
solidario, tal como lo señala actualmente el parágrafo 3 del artículo 6,
artículo 39 de la ley 1551 de Julio 6 de 2012, con la JUNTA DE
COMUNAL CORREGIMIENTO LA DANTA DEL MUNICIPIO DE SO
Nit 811.005.385-5, representada legalmente por la señora MARILUZ
GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de
N°22.012.457de Puerto Triunfo, y teniendoen cuenta las con ,rlo.r""'''",od

estudios previos suscritos por la Secretariade Asistencia Rural y Medio
del Municipiode Sonsóny de conformidadcon las siguientes:

OBJETO DEL CONVENIO: "Aunar esfuerzos conjuntos para el manten iento
fitosanitario que garantice condiciones fisiológicas y ambientales de las e pecies
arbóreasdel Parque principal del CorregimientoLa Danta del Municipiode
Antioquia."

VALOR DE LA CONTRATACION: Es por la suma de VEINTIDÓS MILLON S DE
PESOS M.L ($22.000.000), los cuales se imputarán al rubro 2.2. 4.1.02
Conservaciónde microcuencas que abastecen el acueducto protección de y
reforestación, por valor de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS M.L ($22. .000)
según certificado de disponibilidad presupuestal número 446 de febrero 06 2019,
expedidopor la Secretaríade HaciendaMunicipal.

Con fundamentoen lo expuestoeste Despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: EXPEDIR el presente acto administrativo para cele
conveniosolidario para "Aunaresfuerzosconjuntospara el mantenimientofitosa itario
que garantice condiciones fisiológicas y ambientales de las especies arbó s del
Parqueprincipal del CorregimientoLa Dantadel Municipiode Sonsón,Antioqui el
cual se llevará a cabo con la JUNTA DEACCION COMUNALCORREGIMI LA
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DANTA DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, con Nit 811.005.385-5, re da
legalmente por la señora MARILUZ GOMEZ GONZALEZ, mayor de edad, ide da
con la cédula de ciudadanía N°22.012.457 de Puerto Triunfo.

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido del presente acto a la J
ACCION COMUNAL CORREGIMIENTO LA DANTA DEL MUNICIPIO DE S
con Nit 811.005.385-5, representada legalmente por la señora MARI LUZ
GONZALEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía N°22.
de Puerto Triunfo.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR según lo previsto en el artículo 2.2.1.2.
Decreto 1082 de 2015 los estudios previos, el convenio y el p acto
administrativo en el Sistema Electrónico de Contratación Pública, SECOP.

Dado en el Municipio de Sonsón a los (08) días del mes de Febrero de 2019.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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